


PODEFi  LEGisLATIVO

SECF{ET/`!-`í,iLEGISLATIV

2  5  FEB   2019

MESA  DE  ENTRAD

No.©l.9..ü®.``...V.Qi

9}áoflúÁúd&é7;áy©J¿éz#,
e Cff¿/pÁ, Jp/ CÉ#Ám#m 8wp

EZZZ EZZZZ=
móJÁyft9Á#

uSHUAIA,   ~   2 5  FEB  Z019

VISTO Y CONSIDERANDO el artículo  96 y el articulo  135  inciso  7)  de la
Constitución Provincial.

Que confome a los mismos corresponde convocar a los Señores Lerisladores y•  Secretarios de  la Cámara al  "Acto  de Apertura de la Sesión haugural del XVI Periodo

Legislativo",enelcuallaGobemadoradelaProvirióiaDra.RosanáAndreaBERTONE,darásu
me`nsaj e al pueblo fi]eguino.

Que la misma se llevará a cabo eL día viémes 1? de maizo del cgrriente año, a las
09:00 horas en el Recinto de Sesiones úbicado en Av. Héroes de Malvinas'y Yaganes de esta
Cíudad.             Que  corresponde  dictar ia presente resolución "ad referéndum"  de  la cámara

Legís]atíva.     Que ia presente sirva de notificación fehaciente.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  del  presente  actó
administrativo según lo establecido en la Constitución Provincial y en él Regl.amento lntemo de
la Cámara.

PORELLO:  .
EL VICEGOBERNADORY PRESIDEÑTE DEL     .

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  `."
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCUL0 1°.- CONVOCAR a  los Señores Legisladores y Sécrétarios de la Cámara al "Acto
deApertuadelaSesiónhauguráldelXXXVIPeríodoLegislativo";,quesellevaráacaboeldía
viemes 1° de mari:o del corriente año, a las 09:00 horas en el Recinto de Sesiones ubicado en
Av. Héroes de.Málvinas y Yaganes de esta ciudad; por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Que oorresponde dictar la presente resolución "ad referéndum" de la Cámara
LÁÉsí%tiÉ.o3o..Sírva]apresentedenotíficmíónfehacíente.

ARTÍCULO  4°.-  REGISTRAR  Comunicar  al  Póder  Ejecutivo,  a  los  Bloques  Políticos,
Secretaría Legislativa y Administrativa, y Áreas- de Presidencia a los efectos que conespondan.


